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 HOSSAIN SAIDI
Declaración de insolvencia

Doña Teresa Domínguez Velasco, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 33 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 113/06 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de don 
Abdelhamid Ajhir contra la empresa Hossain Saidi, sobre 
ordinario, se ha dictado resolución con fecha 24-10-06, cuya 
parte dispositiva contiene lo siguiente: Declarar al ejecu-
tado Hossain Saidi en situación de insolvencia total por 
importe de 2.352,54 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional, sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes del ejecutado.

Madrid, 26 de octubre de 2006.–María Teresa Domín-
guez Velasco, Secretaria del Juzgado de lo Social número 33 
de Madrid.–64.634. 

 IGNACIO PISADOR MARTÍN
Declaración de insolvencia

Doña Natividad Arregui Urizar, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social Tres de San Sebastián,

Hace saber: Que en la ejecutoria número 16/06 segui-
da contra el deudor Ignacio Pisador Martín, domiciliado 
en la Calle Txirrita número 15 de Hernani (Guipúzcoa) 
se ha dictado el día 17 de julio de 2006, Auto por el que 
se ha declarado la insolvencia provisional del referido 
deudor, sin perjuicio de que pudieran encontrársele nue-
vos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 2.874,51 euros de 
principal y de 574,90 euros, calculados para intereses y 
costas.

San Sebastián, 26 de octubre de 2006.–El Secretario 
Judicial, Natividad Arregui Urizar.–64.066. 

 INDRA SISTEMAS, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas para la celebración de Junta 
General Extraordinaria de la Sociedad, en el edificio de 
la Sede Social de «Indra Sistemas, Sociedad Anónima» 
sito en Alcobendas (Madrid), Avenida de Bruselas 35, el 
próximo día 19 de diciembre de 2006, a las trece horas, 
en primera convocatoria o, en caso de no reunirse sufi-
ciente quórum, al día siguiente, 20 de diciembre de 2006, 
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda convo-
catoria, con el fin de deliberar y resolver sobre los asun-
tos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Aumento del capital social, con exclusión del 
derecho de suscripción preferente, por un importe 
de 3.613.634,20 euros mediante la emisión y puesta en cir-
culación de 18.068.171 acciones ordinarias de la clase A de 
0,20 euros de valor nominal cada una, con una prima de 
emisión de 15,30 euros por acción emitida, que serán ínte-
gramente suscritas y desembolsadas, directa o indirecta-
mente, por «Unión Fenosa, Sociedad Anónima» mediante 
aportación no dineraria del 100 por 100 de las acciones y 
participaciones de las sociedades «Soluziona Consultoría y 
Tecnología, Sociedad Limitada», «Solu-ziona Internacional 
Servicios Profesionales, Sociedad Limitada»; y «Soluziona 
Seguridad, Sociedad Anónima», que integran el negocio de 
consultoría y tecnologías de la información de Soluziona.

Consiguiente modificación del artículo 5.º de los Esta-
tutos Sociales.

Solicitud de admisión a cotización de las nuevas ac-
ciones.

Segundo.–Determinación del número de consejeros 
dentro de los límites previstos en el artículo 21 de los 
Estatutos Sociales.

Tercero.–Nombramiento de consejeros.
Cuarto.–Autorizaciones para elevar a público.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta los 
accionistas titulares de, al menos, 100 acciones, que las 
tengan inscritas en el correspondiente registro contable 
con 5 días de antelación a la fecha de celebración de la 
Junta. A fin de acreditar su titularidad y de acuerdo con 
lo establecido en los Estatutos Sociales, los accionistas 
deberán solicitar, desde la publicación de la convocatoria 
hasta la celebración de la Junta, a las entidades adheridas 
al correspondiente registro contable, el certificado de le-
gitimación o tarjeta de asistencia a la misma. Los accio-
nistas titulares de menos de 100 acciones podrán agru-
parse y conferir su representación a otros accionistas, de 
manera que así completen, al menos, 100 acciones. La 
agrupación deberá llevarse a cabo con carácter especial 
para esta Junta General y constar por escrito.

Derecho de Información: Cualquier accionista que lo 
desee podrá examinar en el domicilio social y consultar 
en la página web de la Sociedad (www.indra.es) o solici-
tar la entrega o envío inmediato y gratuito de la siguiente 
información:

En relación con el punto 1.º del orden del día:

Informe del Consejo de Administración justificativo 
de la propuesta de acuerdo de aumento de capital a los 
efectos previstos en los artículos 144, 155 y 159 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Informe de auditor distinto del auditor de cuentas de la 
Sociedad, emitido por «Pricewaterhouse Coopers Audito-
res, Sociedad Limitada», de conformidad con lo exigido 
por el artículo 159 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Informe de experto independiente, emitido por «Ernst 
& Young, Sociedad Limitada», de conformidad con lo 
exigido por el artículo 38 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta.

Información detallada sobre los contenidos y propues-
tas relativos a los restantes puntos del orden del día, que 
el Consejo de Administración de la Sociedad ha elabora-
do, al objeto de facilitar la participación informada de los 
señores accionistas en la Junta General.

Procedimientos para conferir la representación y ejer-
cer el derecho de voto por medios de comunicación a 
distancia.

El Consejo de Administración, al amparo de la habili-
tación conferida por los artículos 14.º bis de los Estatutos 
y 6.º del Reglamento de la Junta, ha autorizado el siguien-
te procedimiento y requisitos para el ejercicio de los dere-
chos de representación y voto por medios de comunica-
ción a distancia en la Junta General de Accionistas:

1. Representación a través de medios de comunica-
ción a distancia.

Los accionistas que no asistan a la Junta podrán dele-
gar su representación en otra persona que no necesitará 
ser accionista, por cualquiera de los medios que se indi-
can seguidamente:

1.1 Entrega o correspondencia postal:

La representación se conferirá rellenando el apartado 
incluido a tal efecto en la tarjeta de asistencia.

La tarjeta, debidamente cumplimentada y firmada 
con firma autógrafa, deberá remitirse por corresponden-
cia postal o entregarse en mano en el domicilio social de 
la Sociedad (Oficina del Accionista, Avenida de Bruse-
las, 35, 28108 Alcobendas, Madrid) .

Se entenderá conferida a favor del Vicepresidente del 
Consejo de Administración elegido entre los consejeros 
independientes, o del consejero independiente que éste 
designe, toda delegación de representación que no conten-
ga expresión nominativa de la persona en quien se delega. 
No se podrá tener en la Junta más que un representante.

1.2 Medios electrónicos:

La representación podrá otorgarse electrónicamente a 
través del sistema habilitado al efecto en la página web 
de la Sociedad (www.indra.es). En la misma se explica 
detalladamente el procedimiento a seguir por el accionis-
ta para el ejercicio de este derecho. El accionista que de-
see utilizar este procedimiento de delegación, deberá 
acreditar su identidad mediante un certificado electróni-
co reconocido, sobre el que no conste su revocación, 
emitido por la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, de firma electrónica.

1.3 Acreditación de la representación:

El representante designado que asista a la Junta debe-
rá acreditar su identidad en la misma forma exigida a los 
accionistas asistentes.

El representante sólo podrá ejercer la representación y 
voto mediante su presencia física en la Junta.

2. Voto por medios de comunicación a distancia.

Los accionistas podrán ejercitar su derecho a voto, sin 
necesidad de asistir a la Junta General, utilizando los 
medios que seguidamente se indican. Los accionistas que 
emitan así su voto serán considerados como presentes a 
los efectos de la constitución de la Junta.

2.1 Entrega o correspondencia postal:

El ejercicio del derecho de voto por este procedimien-
to se realizará rellenando el apartado incluido a tal efecto 
en la tarjeta de asistencia, que podrá entregarse en la en-
tidad depositaria de las acciones que la hubiese expedido, 
para su ulterior remisión por ésta a la Sociedad, o bien 
podrá entregarse en el domicilio social de la propia socie-
dad (Oficina del Accionista, Avenida de Bruselas, 35, 
28108 Alcobendas, Madrid) o remitirse a dicho domici-
lio social por correspondencia postal.

En caso de que en la tarjeta de asistencia no se indique 
por el accionista el sentido de su voto, se entenderá que el 
accionista vota a favor de cada una de las propuestas 
formuladas por el Consejo de Administración en relación 
con el orden del día publicado en la convocatoria.

2.2 Medios electrónicos:

El voto podrá emitirse electrónicamente a través del sis-
tema habilitado al efecto en la página web de la Sociedad 
(www.indra.es). En la misma se explica detalladamente el 
procedimiento a seguir por el accionista para el ejercicio de 
este derecho. El accionista que desee utilizar este procedi-
miento de voto deberá acreditar su identidad mediante un 
certificado electrónico reconocido, sobre el que no conste su 
revocación, emitido por la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, de conformidad con lo establecido en la Ley 59/
2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

3. Normas comunes al ejercicio de los derechos de 
representación y de voto por medios de comunicación a 
distancia.

3.1 Tarjeta de asistencia:

El documento electrónico de delegación de represen-
tación o emisión de voto tendrá, a los efectos de lo pre-
visto en el artículo 14.º de los Estatutos Sociales, y en 
esta convocatoria, la consideración de certificado de legi-
timación o tarjeta de asistencia.

La Sociedad se reserva el derecho de contrastar la in-
formación proporcionada por cada accionista con la que 
facilite la entidad encargada del registro contable de las 
acciones de la Sociedad («Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, Sociedad Anónima» –Iberclear–). En caso de 
discrepancia entre el número de acciones comunicado 
por el accionista que emite su delegación o voto median-
te comunicación electrónica y el que conste en los regis-
tros de anotaciones en cuenta que comunique Iberclear, 
se considerará válido, a efectos de quórum y votación, el 
número de acciones comunicado por Iberclear.

3.2 Personas jurídicas:

En caso de accionistas personas jurídicas, la Sociedad 
se reserva el derecho de requerir evidencia de la suficien-
cia y vigencia del poder de la persona física que actúa en 
representación del accionista.

3.3 Plazo de recepción por la Sociedad:

Para su validez, tanto las delegaciones conferidas 
como los votos emitidos por medios de comunicación a 
distancia deberán recibirse por la Sociedad hasta 30 mi-
nutos antes de la hora prevista para la celebración de la 
Junta en primera convocatoria.

3.4 Revocación y prelación:

La asistencia física a la Junta del accionista, así como la 
que se derive del voto emitido a distancia, supone la revo-
cación de cualquier delegación de representación, cual-
quiera que sea la fecha de ésta.


